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LOS AGUSTINOS 

DE 

EN LA UNIVEIÍSIDAD 

SEVILLA 

111 

P . D I E G O DE S A L C E 

STE religioso es otro de los alumnos más dispuestos 
y sobresalientes, que salió de las aulas de aquellos 
primeros y principalísimos centros universitarios 
de la España Imperial del siglo XVI, que llevan 

por nombres Alcalá y Salamanca, cuyo recuerdo traen a la 
memoria aquella legión de sabios maestros y doctos catedráti-
cos, que con su ciencia le dieron fama universal y tanto como 
universal imperecedera, como muy pocas han alcanzado en el 
mundo. Nada tiene, pues, de extraño, que su aprovechamiento 
y aplicación en las disciplinas estudiadas le capacitaran con 
holgura para obtener los títulos académicos en poco tiempo, 
al efectuar el traslado de su residencia del centro al sur de 
la Península y le llevaran a ocupar los más altos cargos de 
la Provincia de Andalucía, donde fué uno de los primeros 
cofundadores y maestro indiscutible de innumerables discípu-
los, que cimentaron sobre bases muy sólidas, los estudios ecle-
siásticos de la misma. 

Según nos manifiestan repetidas veces los documentos que 
contienen el proceso de sus grados obtenidos en la Universidad 
de Sevilla, era natural de Illescas, diócesis de Toledo. Estudió 
algunos cursos de Artes y Filosofía en la Universidad de Alcalá 
y después pasó a la de Salamanca, en la cual cursó cuatro años 
de Teología escolástica y de la que salió tan capacitado, que 



enseñó luego las Artes y la Teología magistralmente en las casas 
de la Orden, con gran reputación y notable aprovechamiento 
de los alumnos. 

La primera vez que su nombre figura en la Provincia de An-
dalucía como miembro de la Comunidad del convento de San 
Agustín, de Sevilla, es el 29 de junio de 1581, precisamente el 
año en que ésta se separó definitivamente de la de Castilla 
pero desde esta fecha su residencia en la capital andaluza fué 
habitual y en ella permaneció largos años, por lo menos hasta 
1607, que es la postrera vez que hemos visto su nombre escrito 
en la documentación pública de la casa. 

Gozaba ya en 20 de diciembre de 1584 del título de Presen-
tado, otorgado a sus méritos indiscutibles por la Provincia, la 
cual no lo conc^idsaPteus miembros, sino después de haber ex-
plicadg^^i^Cl^saños a s cátedras y haber demostrado en ellas 

aptitud y capacid^íp 
se hallaba nuestro religioso en dis-

posición de recíbii'Mos gfedos académicos en la Universidad se-
después á t unajAnejorable preparación en las aulas de 

^ ta Orden, en las que p r o A su talento y suficiencia. 
\ ; El'día 8 de m^^t^^eves, de 1586, habiendo presentado los 

¿ocuiia^etG^lmprescindibles donde probaba haber hecho los 
^ - ^ r s o s necesarios (no se expresa cuántos fueron) en la Univer-

sidad de Alcalá, fué examinado por los Sres. Guarijo y Vidal, y 
aprobado en el general mayor del Colegio de Santa María de 
Jesús o del Maese Rodrigo, se le dio el grado de Bachiller en 
Artes y Filosofía, que recibió de manos del Dr. Pedro Vidal 
Clavijo. 

Por la tarde del citado día se presentó de nuevo a examen 
con el fin de obtener el grado de Bachiller en S. Teología y, en 
efecto, lo consiguió, habiendo sustentado antes públicas con-
clusiones en la precitada facultad, y después de haber solucio-
nado los argumentos que le opusieron y asimismo mediante la 

(1) Arch. de Protocolos de Sevilla. Of. 6, escrib. de Francisco Díaz de Vergara. 
(2) Arch. de la Universidad! Grados Mayores y Menores de todas las facultades. Lib. 4, 

fol. 96 V. V nrflHrtft Rarhtller Ho ÍH T JK ^ fM 00 



probanza que hizo de haber ganado cuatro cursos «en escolás-
tico y positivo» en la Universidad de Salamanca y de «cómo 
había leído magistralmente Teología y Artes muchos años». 

De los restantes grados universitarios, no poseemos otros 
documentos que acrediten haberse Licenciado y Doctorado 
en S. Teología en la Universidad de Sevilla, aunque sospechamos 
los recibid en este centro, puesto que en el antedicho año de 
1586 se le da el título de Maestro con fecha 16 de agosto en 
adelante í̂ ) y además hay un testimonio, que viene a confirmar 
nuestra sospecha, en el que se declara que en 21 de febrero de 
1587 ya había recibido el grado de Doctor en S, Teología y 
por el que se le concede que pueda gozar del nombre de Doctor, 
así como de las inmunidades, que gozaban los Maestros de la 
Provincia, aunque el número de éstos fuera completo; y aunque 
pudiera dársele la interpretación de que tan sólo lo tuviera por 
la Orden, está fuera de duda, puesto que con toda claridad ex-
presa el P. General, que había obtenido el grado de Doctor por 
una Universidad oficial, si bien es cierto que en la documenta-
ción existente en el Archivo universitario de Sevilla, no hemos 
encontrado dato alguno respecto a estos últimos grados, que 
compruebe la recepción de ellos en el primer centro cultural de 
Andalucía. 

En el Capítulo celebrado en Sevilla a 15 de abril de 1589 fué 
elegido Definidor y el día 18 presidió, con todos los honores, 
las conclusiones de Teología sustentadas en este caso, como en 
otros análogos, por el P. Pedro Ramírez. 

Continuó de residencia en esta capital durante los años 
1592-93 y en el siguiente se le nombró Prior del convento de 
esta ciudad, donde ejercía el cargo con fecha 12 de agosto 
de 1594. 

El día 24 de junio de 1595 tuvo lugar la celebración de nue-

(1) Grados Mayores y Menores de id. Lib. y fols. citados; v Grados 
bro 3. fol - 17S. 

(2) Arch. de Protocolos de id. Of. 6. escrib. de Francisco Díaz de l e rgara . ^ ¡ ü 
(3) Vid. Regestum Rmi. Perusini, donde se afirma; Fratri Didaco d j Salcedo, qui D o c t o r a / ^ 

tus insignia in approbata Unlversitate suscepit, concessimus, ut nómim e ^ W o t í r = H{fPAPlÓM DnoiM k c 

possit .PatribusProvínciaeassentientibus. etsi número magistrorumPi vtociae^u/cVmpktus m m M 
(4) Arch. de Protocolos. Of. ^«rrih HP íH f| . f o i PF.v.íV C i A t D E 

s C V S 

= V I s A D O = 



vo Capítulo en la ciudad de Granada y en él fué nombrado Pro-
vincial, cargo que ostentó todo el trienio. 

En los años posteriores seguía de conventual en S. Agustín, 
de la misma capital, con el cargo de Definidor desde mayo 
de 1601-1604 hasta la fecha del 21 de enero de 1607, última 
de la que tenemos noticia de su vida, ^̂^ pues en los años si-
guientes no encontramos en las distintas escrituras que posee-
mos, citado su nombre, lo que nos hace sospechar que había 
sido trasladado a otro convento, hecho que no parece creible 
por su edad y por la circunstancia de haber pasado e n S ^ H a 
gran parte de su vida activa, o bien que por^e^j t tátaf^ 'S^ 
sumo meses después, había fal l j^ides^rífSi í^P convento de 
capital hispalense. 

P. H E R N A N D 

Otro de los religiosos agust: 
den, graduado en Sevilla y Osu: 
ta, hijo del convento de Salatft«lfl^'®cuna de tantos sabios y 
santos, donde profesó el día 6 de enero de 1544, hijo de Don 
Pedro de Peralta y Doña Isabel Rodríguez, sin que conozcamos 
cuál fué el lugar de su nacimiento, pues ni el P. Herrera ni el 
Padre Vidal, historiadores agustinos, dicen nada y lo que es 
más, tampoco consignan su patria los autos que se hicieron con 
motivo de sus grados universitarios, caso extraño y sorpren-
dente, puesto que en los demás se indica. 

El mismo nos dice en las Informaciones presentadas en 
Sevilla el día 20 de enero de 1587 para recibir los grados de Ba-
chiller en Artes y Teología, que había estudiado en la Universi-
dad de Salamanca «hará más de 40 años» tres cursos continuos 
de Artes y oyó en ella las Súmulas y la Lógica Magna, la Física 
y la Filosafía Natural en tres años diferentes, del P. Mtro. Juan 
de Guevara, agustino, que a la sazón leía en dicha Universidad 
las lecciones de mañana y tarde, y después de ésto cursó en el 

( D Arch. de Protocolos. Of. 6. escrib. de Tuan Bautista de r.nnfr^ros. 



citado centro cinco años continuos también la Teología esco-
lástica del P. Mtro. Melchor Cano, ilustre dominico, catedrático 
de Prima, y del Mtro. Juan Gil, catedrático de Vísperas de la 
misma facultad, del P. Mtro. Pedro de Sotomayor, religioso del 
orden dominicano, y de otros, y que asimismo en los cinco años 
oyó Teología positiva y sustentó y tuvo en la dicha Universidad 
salmantina un Acto Mayor de mañana y tarde en la facultad, 
«como persona que había oído enteramente los cursos necesa-
rios para poderse graduar de Bachiller en la misma», añade su 
condiscípulo el P. Mtro. Martín de Perea, agustino, o como «le 
suelen tener hombres que han acabado sus cursos», según afir-
ma elP. Mtro. Hernando de Záraté, agustino también, que con-
vivió y residió en Salamanca al mismo tiempo, y también «los 
Bachilleres en Teología y religiosos muy doctos que hay en los 
conventos, que hayan enteramente cursado sus cursos en dicha 
facultad», conforme a la declaración de otro de los testigos, el 
Padre Mtro. Pedro de la Cruz, igualmente religioso agustino, en 
los informes que dieron todos en la Universidad de Sevilla y 
testificaron los tres, juntameiite con el P. Peralta, que después 
ha ejercitado la Teología y ha sido y es predicador del Santo 
Evangelio y el mismo afirma, que es de edad de 55 aqps, poco 
más o menos, lo que parece indicar que nació, con t|da proBa^ 
bilidad, hacia los años 1530-1532 

Afirma el prestigioso bibliófilo agustino P. Vei/I^B^ífeéRÍA D̂ ímjCACíÓ̂ l POP!-
uno de los religiosos que pasaron a la Provincia de ê Ĵ ^̂ ^ Pfíovíí.ci/ l , 
1569 y allí obtuvo el cargo de Prior del conventi) de Baírée^ V 5 L. L ^ 
lona, que desempeñó poco tiempo a causa de sus í 
des, y entonces volvió a la Provincia de Castilla. 

Estaba de Prior en Granada en 1572 e intervino en los Pro-
cesos de Fr. Luis de León y del P. Gudiel, siendo uno de los 

A n 

(1) Esta fórmula vaga e imprecisa, tan en boga entonces, nos priva de saber con certeza el 
año de su nacimiento. El P, Perea, en su informe, nos dice que él es de edad de 55 años, con la 
coletilla final de «poco más o menos». El P. Zárate afirma que le conoció de 35 años a esta 
parte de trato y comunicación... y que él es de 53 aflos de edad. 

Por su parte, el P. Pedro de la Cruz, añade que le conoció hace 30 años y que él tiene 
48. Así consta en los autos que se hicieron para los grados de Bachiller en Artes y Teología 
del P. Hernando de Peralta, contenidos en el Lib. 3, de Exámenes y colaciones de Orados Me-
nores, desde 1580 hasta 1660 del Arch. Universitario de Sevilla. 

(2) Vid. su obra Ensavo.... vol. VIL náií. 243. 



testigos que informaron favorablemente en ambas causas. En el 
mencionado año fué elegido Prior del convento de Córdoba en 
el Capítulo Provincial celebrado en Valladolid, oficio en que le 
encontramos aún en 11 de marzo de 1576. 

Antes de terminar su cargo de Prior, el P. General le otorgó 
el título de Presentado en S. Teología, el día 14 de mayo de 
1575 Siguió explicando las cátedras tal vez en el convento 
de Córdoba, pues en las escrituras de los años 1576 a 1582 no 
aparece en Sevilla. 

En 11 de diciembre de 1582 fué elegido Prior Provincial de 
Andalucía, al separarse esta Provincia de la de Castilla, pues las 
condiciones excepcionales de gobierno que poseía, suficiente-
mente demostradas en sus cargos anteriores, le hicieron a c r ^ 
dor a ocupar el primer puesto de mando al const i tuí^ 
la Provincia, independiente desde entonces 

En 6 de septieihbre de 1586 es j ^ f ^ f í ^ ^ ^ ^ 
el P. General y pocos meses después, el día 
carta patenté del P. Provincial d e l A n ^ ^ ^ / ^ ^ r ^ tedrígo^e 
Chaves en la que le concede licé&íK^rf^^^ ipWa ' 
bir todos los grados académicos, se AésentóS'-examenes y apró-^.. 
bado por los Dres. Pedro Vidal ClUvijo y j ^ g u e l f ^ ^ é r O S z 
Guarijo, le fué concedido el grado deWchi^^^i^r?^ y Filo-
sofía 

A continuación del acto anterior, en el expresado día, sus-
tentó públicas conclusiones en Teología, que presidió el citado 
Dr. Guarijo, y se le dió el grado en esta facultad, siendo testigos 
Fr. Francisco de Santillán, Fr. Rodrigo de Ovalle y Fr. Francisco 
de Castillejo, religiosos de la Orden que estuvieron presentes 
en el acto precedente ^̂K 

(1) Así en el Regestum del Rmo. Peraslni, año citado en los Registros generalicio» del 
Padre Herrera, págs. 714 y 732, según el P . Vela. 

(2) Regestum Rml. Perusini. 
(3) Arch. de la Universidad sevillanat Exámenes y colaciones de Orados. . . Lib, 3 antes 

mencionado. La carta del P. Provincial está firmada el día 7 de enero de 1587, rubricada por él 
y por su Secretarlo Fr. Isidro Alemán, 

(4) Arch. de la Universidad sevillanas Grados Mayores y Menores, e tc . Lib. 4, fol. 108. y 
Orados de Bachiller de id. Lib. 3, fol. 113. 

Orados citados. Lib. 3, fol, 179 y Lib, 4. fol. 108. 



Aunque la autorización del P. General Petrochini, según la 
cual le da licencia para recibir el grado de Maestro por una Uni-
versidad, lleva la fecha de 5 de junio de 1587, ya había recibido 
en la Universidad de Osuna los de Licenciado y Doctor en Sa-
grada Teología, en los días 21 y 23 del mes de abril del antedi-
cho año y el día 9 de junio lo declara Maestro el mismo Pa-
dre General, juntamente con el P. Pedro de la Cruz 

Seguía su residencia habitual en Sevilla desde su ascenso al 
Provincialato en 1582, y el día 15 de abril de 1589, bajo la pre-
sidencia del citado P. General en su visita a 
en el convento de esta ciudad Capítulo Provincial y en éí fué 
elegido primer Definidor el P. Peralta. | 

A 7 de marzo de 1593 se encontraba de nuev l-̂ ror 
/ ae marzo ae id^ó se encontraba de nuev rCtm él tárgoc: ; 

de Prior en Córdoba y en 1595 volvió a ser reé fegiáo-para el 
oficio de Definidor en el Capítulo que se celebró 'en la ciudad 
de Granada el 24 de junio. === . 

Finalmente, a título de Definidor más antiguó, ; 
Capítulo Provincial qué tuvo lugar en Sevilla el día 11 de abril 
de 1598, sin que a partit de esta fecha podamos añadir dato 
alguno a su interesante biografía, porque su nombre no aparece 
en ninguna escritura, pero queda perfectamente declarado, que 
su vida fué de gran actividad en todos los órdenes, así como la 
estimación que tuvo en la Provincia, cuando tantas y en tan re-
petidas ocasiones le vemos ocupado en el manejo de las riendas 
del gobierno, como Prior local y Provincial de toda Andalucía. 

No en vano había recibido las sabias enseñanzas de catedrá-
ticos tan esclarecidos, como los citados, para que podamos du-
dar, después de lo que queda declarado, de sus talentos y de-
más cualidades de su persona. 

(1) v i d . La biografía de Pedro Espinosa por el Sr . Rodríguez Marín, donde se dices Siendo 
fraile y Bachi l ler por la Universidad de Sevilla, se licenció en la de Osuna del 21 al 23 de abril 
de 1587, doctorándose el mismo día 23; y esto mismo afirma en su trabajo «Cervantesy la Uni-
versidad de Osuna». publicado en el homenaje a Menéndez y Peiayo (Madrid, 1899). tomo II, 
página 192. 

(2) Reéestum Pmi. aAnii;»'? 



1 2 A N D R E S L L O R D E N , O . A . ¿ . C / - » - ^̂  F ^ ^ 

P. LUIS MÉNDEZ DE POR OCARRERO 

írSen aeustiniana en-En ninguno de los historiadores de la 
contramos el menor vestigio acerca de este ilustre agustmo, m 
un sólo dato que pudiera servir de base para reconstruir su bio-
grafía, así que sólo nos apoyamos en aquellos que hemos halla-
do, de no escaso interés por cierto, en el Archivo de la Univer-
sidad de Sevilla y en las escrituras del de Protocolos Notariales 
de la misma ciudad, con la consiguiente desorientación, que ori-
gina múltiples dificultades, por encontrar en los primeros anos 
y al mismo tiempo dos religiosos de idéntico nombre y apelhdo. 

El que lleva los apellidos de Méndez Portocarrero, es preci-
samente el que consta en el Archivo universitario hispalense, y 
en conformidad con los datos existentes en la documentación 
oficial del dicho Archivo, era natural de Toledo, afirmación que 
se repite en cada uno de sus grados. 

Estudió tres cursos de Artes y Filosofía en el convento de 
San Agustín, de Osuna y trasladado después al centro, cursó en 
la Universidad de Alcalá de Henares cuatro años de Teología, 
que comenzó, según declara, el año 1575 o 1576. 

En 23 de enero de 1570 hay una escritura donde se habla de 
Fr. Luis Puerto Carrero o Portocarrero, sin que se mencione el 
apellido Méndez, y se dice en ella, que era hijo legítimo de Don 
Francisco de Saluzio y de Doña María de Guzmán, difuntos, 
profeso del Monasterio-de Sevilla 

¿Se trata en esta nota de nuestro biografiado? No es fácil 
determinarlo a la luz de los documentos que obran en nuestro 
poder. Cierto que podrá alegarse la ausencia total de apellido 
Méndez, pero no lo es menos, que en 27 de enero de 1581 ^̂^ 
figuran dos religiosos sin este apellido, que pudiera muy bien ser 
uno de ellos nuestro religioso, y en 6 de marzo de 1582 vuelve 
a repetirse el nombre y apellido de Luis de Portocarrero, sin 
mencionar para nada el de Méndez, y ambos rubrican de su 

(1) Arch. de Protocolos de Sevilla. Of. 6, escrib. de Francisco de Soto (aunque es del año 

1570, se encuentra en el año 1574). 
(1\ Arch. de id, Of . 6, escrib. de Francisco Díaz de Verga ra. 



puño y letra la escritura, que descarta toda duda. Por consi-
guiente, hasta ahora, seguimos sin poder determinar nada res-
pecto del caso, por ser los datos imprecisos y confusos. 

La primera vez que aparece con los dos apellidos es el 29 de 
mayo de 1585 y es entonces Prior del convento de la Villa de 
Castillo de Garcimuñoz Desde esta fecha puede definirse ya 
su actuación, que se limita concretamente a la ciudad de Sevilla, 
donde residía en 11 de junio de 1586 y figura con los dos apelli-
dos, no obstante que el P. Herrera, al tratar en su Historia del 
convento de Salamanca, de la casa de Córdoba, señala a un 
Fray Luis de Portocarrero, Prior de esta ciudad, que sin duda se 
trata del otro religioso, puesto que el P. Luis Méndez de Porto-
carrero, desde 1586 aparece en todas las escritu; 
posteriores | 

En 9 de abril de 1587 estaba ya en posesK^^^- t̂ ulp^deAN 
Maestro, concedido sin duda por la Orden, qui ¿leva' ta;rnbíén^ C.̂ CfÓN 
en las fechas posteriores de los años siguientes.| � . 

Hay una nota en el Regestum del Rmo. P| General Petro-' 
chini, que no dudamos pertenezca al P. Luis iv^ndez deTorto- ) == ; 
carrero. El día 20 de abril de 1589, presidió a n t ? ^ Fr^Üeñer^,' 
que estaba en Sevilla de visita, unas tesis y conclusiones con 
tanto agrado del mismo y tanta competencia, que le otorgó en el 
acto todos los privilegios^ inmunidades y exenciones, que acos-
tumbraban a tener los Maestros en S. Teología de la Provincia. ^̂^ 

(1) El R Zacarías Novoa, apunta que fué Prior del convento de Jerez de la Frontera en 
1582-1586. ¿De qué religioso se trata? (Vid. su estudio «Conventos Agustinlanos de Jerez de la 
Frontera», (1940) donde lleva ambos apellidos), 

(2) Arch. de Protocolos de Sevilla, Of . 6, escrib. de id., que por su interés merece que 
traslademos íntegra la escritura, que dice así: Yo e l P . Hernando de Peralta provincial... otorgo 
que doy todo mi poder al P. Luis Méndez de Portocarrero, prior del Monasterio de N, P. San 
Agustín, de la Villa de Castillo dé Garcimuñoz, para que trate con el Cabildo, Justicia y Regi-
miento de la Villa de San Clemente, que es en la Mancha, que dicen de Aragón, y con otras 
cualesquier persona y con el limo. Sr . Obispo de Cuenca, en cuya diócesis está la dicha Villa, 
siendo necesario den cualesquier sitio o Iglesia o Hermita, donde se haga y funde Monasterio 
de la Orden y cualesquier bienes que con ello se nos diesen y adjudicasen... 29 de mayo de 
1585 (Rúbrica), 

(3) Vid. Regestum, día y año señalados, donde se dice textualmente! «Quin cum optime 
gesslset, eí concessimus omnia privilegia, inmunitates et exemptiones. quas alüMag. recepti a 
Provincia haberse solent hoc petente etíam a Definitorio in eadem ecciesia maxima instancia 
et eenibus flexis». 



Aquí se le cita con los apellidos de Méndez de Sotomayor, 
pero juzgamos que este último apellido debe ser una equivoca-
ción del original o bien una errata del copista, por no encontrar 
otro religioso que lleve esos apellidos en las escrituras que obran 
en nuestro poder, ni en los años anteriores ni en los siguientes 
a la fecha indicada. 

En 1590 seguía de conventual en Sevilla, preparándose para 
obtener los grados en la Universidad, después de haber practi-
cado los estudios y las cátedras en los conventos y con una só-
lida preparación, consigue en el centro universitario de Sevilla, 
en poco más de medio año, todos los títulos académicos. En 11 
de agosto, sábado, del año arriba citado, luego de probar que 
había oído en el convento de S. Agustín de Osuna^^gp^rsos, 
de Artes y Filosofía, fué examinado pzr^é^^s&é^ae Báfchiller 
por el Dr. Gálvez, el Dr. V i d ^ j j i M ^ ^ ^ v ^ r r o , y a p r o a d o 
se le otorgó el mencionacb^^íífu^n A r t ^ Hl f^ í^^^^ A 

Una hora después, en fel General 
Jesús, se presentó nuevaml tel^tííf^l o b j e ^ recibir el g ^ o 
superior. En efecto, probó ^igd'métite que había cursado enjla 
Universidad de Alcalá cuatrb años continuos de T^lfi^as^-^esco-
lástica y positiva y bajo la presidencia de l^^^áfvez , defendió 
las conclusiones públicas de r|gl|jííi£tit5T Sió solución a cuantos 
argumentos le fueron presentados, y fué aprobado, concedién-
dosele en el acto el grado de Bachiller en S, Teología, al que es-
tuvieron presentes Fr. Alonso Flores y Fr. Luis Ramírez, de la 
Orden agustiniana 

Después de pocos meses, que sin duda tomó como breve 
descanso y con el fin de prepararse mejor para la consecución 
de los que aún le quedaban por adquirir, le vemos de nuevo en 
la mañana del 23 de enero de 1591, viernes, presentarse en la 
Universidad, ante el Dr. García Navarrete, Rector de dicho cen-
tro, el cual le dió el grado de Licenciado en S. Teología, me-
diante los autos contenidos en el proceso del citado grado, a 

(1) Arch. de la Universidad. Grados de Bachiller de todas las facultades. Lib. I, foL 123, y 
Grados Mayores y Menores de id. Lib. 4, fol. 172. 

(2\ Grados citados, Lib, I. fol. 195 V Lib. 4, fol. 172 v. 



cuyo acto estuvieron presentes los religiosos agustinos Fr. Alonso 
Carrillo, Fr. Baltasar de Herrera y Fr, Marcoa de Tarsis 

Escasos días habían transcurrido y en 10 de febrero, domin-
go, del mismo año, obtuvo el grado de Doctor en la menciona-
da facultad de Teología, que le otorgó el antedicho Rector 

El 15 de febrero de 1593 se le concede por el P. General 
«locum antiquorem inter celeberrimae hispalensis Academiae 
Magistros» y el 8 de mayo de este año, le otorga el privilegio 
de ser considerado en la Provincia de Andalucía, como Maestro 
numerario, en sustitución del difunto Mtro. P. Pedro (de la 
Cruz), que sin duda alguna es a quien se refiere. 

El día 3 de mayo de 1593 el P. Provincial Francisco de Cas-
troverde, le encomienda una comisión de gran trascendencia 
para la Orden en la Provincia andaluza, según la cual le da todo 
su poder para que pueda compeler y apremiar al Patrono o Pa-
tronos nombrados, a sus herederos y albaceas, de Doña Leonor 
de Virues, para que cumplan y ejecuten la voluntad de la di-
funta y hagan y edifiquen la Capilla Mayor y bóveda del Cole-
gio de S, Acacio, del que fué fundadora, conforme a las cláusu-
las de su testamento 

En 11 de septiembre de 1596 había fallecidofSSffiSp^é^sdí^a 
en otra escritura de testamento, otorgada por Doña Elvira Tr í̂̂ ^ 
tán, en la que se manda, entre otras cosas, tí 

(1) O r a d o s d e B a c h i l l e r d e t o d a s l a s f a c u l t a d e s . LlbM, fol. 18rv=^Líb5 ,^fc| . - . . � 
(2) Grados. . . Lib. 4. fol. 183. vLlb. 7. fol. 9. I ^ i | ^ 
(3) Regestum Rml. Fívizani. _ _ ^ 
(4) Arch. de Protocolos. Of. 6, escrib, de Francisco Díaz de Vergara. EQ esta escr 

se le llama Luis Fernández de Portocarrero, pero evidentemente es un error, como vamos a 
probar por la escritura siguiente: 

En viernes. 11 días de junio de 1593, ea virtud del poder concedido en 3 de mayo de dicho 
año. el P . Maestro Luis Méndez (y no Fernández, no cabe duda, por citar expresamente la fecha 
en que se otorga) Portocarrero, requiere ai Jurado D. Miguel Jerónimo de León, patrono, albacea 
y e jecutor testamentario de D.® Leonor de Virues, para que entregue la heredad de casas princi-
pales y jardín y huerta y tierras calmas con lo demás a dicha heredad perteneciente.. . junto a 
la hermita de la Cruz, y quiso y fué su voluntad, que luego se labrase la Iglesia de dicho Cole-
gio y la Capilla Mayor de ella y lo que más fuese necesario para su ornato y reserva para su en-
tierro y el de su marido... la dicha Provincia y yo en su nombre quiero comenzar la dicha 
obra.. . y le insta para que acuda al cumplimiento de la voluntad de dicha testadora.. .("Of. 6, 
escrib. de íd.^ 



Monasterio de S. Agustín, de Sevilla, 6 misas rezadas por el alma 
del P. Mtro. Luis Méndez de Portocarrero, difunto 

En efecto, desde la fecha del 23 de febrero de 1594, hemos 
podido comprobar que ya no se cita su nombre en ninguna es-
critura pública, ni aparece en ningún documento posterior, aun-
que no podemos determinar con exactitud ni el día, mes y año 
de su fallecimiento. 

Ya hemos hecho notar, y queremos destacar una vez más, 
cómo los padres más graves e ilustrados de la Provincia andalu-
za, procedían de las cátedras universitarias de Alcalá y Salaman-
ca, focos de intensa y amplísima cultura, índice elocuente y pre-
liminar necesario, que sirvió de base eficacísima a la labor peda-
gógica desarrollada en estos años subsiguientes en toda ella, 
que fué origen de la talla intelectual, que alcanzó después en los 
conventos de su jurisdicción, de los que salieron int 
privilegiadas, que supieron modelar c c g J a í f S ' r f K ^ ^ l e cons-
tancia, innumerables discípulos, quelnantuvieron a ' f ^ n ^alto^ 
la ciencia eclesiástica en las distintas ¿asas de ĵ regíQ̂ ^̂ ^̂ ^ " 

El hecho no indica que en 
culturales de gran solvencia intelectual, Wñfp'etentísimos eri'sus^ -̂̂  
cátedras, dotados de sabios profesores, ^ólp ^os xevela que, . 
unidas como estaban desde el año 1541 fe 
tilla y Andalucía, los religiosos acudían 'centros de más fa-
ma, por la proximidad a las mencionadas Universidades, por su 
permanencia habitual en los conventos de la meseta castellana, 
donde radicaban las casas de estudio de la Provincia, o también 
por ser muchos de ellos naturales de esta región. 

Al separarse de nuevo en 1581 con vida independiente la una 
de la otra, pasaron a incorporarse a la de Andalucía, esto no obs-
tante, aun después de la separación, continuaron algunos fre-
cuentando Alcalá y Salamanca, pues tanta era su fama—imposi-
ble de expresar—que la asistencia a sus cátedras garantizaba el 
saber de los alumnos, que en ellas.cursaban sus estudios. 

íl") Arch. de id. el mismo oficio v escribano, año 1596. 



LOS A G U S T I N O S EN LA UNIVERSIDAD D E SEVILLA 

P. P E D R O R A M Í R E Z 

Los datos que facilita el insigne historiador agustino P. To-
más de Herrera, nos dicen que era natural de Zafra, en Extre-
madura Fueron sus padres D, Francisco Ramírez y D.^ Tere-
sa Núñez de Orozco y profesó en el convento de Sevilla, Gasa 
Grande, a 16 de agosto de 1580 

La noticia exacta de su profesión, que nos transmite el Padre 
Herrera, impide toda equivocación, para no darle mayor anti-
güedad al P. Ramírez, porque en estos años y. aún en los ante-
riores, figura otro religioso agustino con el mismo nombre y 
apellido, no obstante, ya veremos cómo no desaparecen las dudas 
en los años sucesivos, antes se multiplican. 

Nada sabemos de cierto de su carrera eclesiástica, que debió 
ser brillantísima, a juzgar por los elogios encomiásticos que le 
tributa el P. Herrera, quien dice «Fué uno de ^̂ ^ másdoctos 
del mundo, honra de las religiones, elocuentísimo IradoPy^ray 
docto en S. Teología escolástica», o por aquellos ciros del Padre 
Villarroel, donde alaba sus letras, virtud y prud^ í̂iaa^G.̂ rW^^ 
compara con Tertuliano, Cicerón y Platón, hered^8^Lalma de ^̂  

con su "elor̂ ? ^ ^ Agustino, y admirable Demóstenes cristiano 

(1) Así lo añrma en su Historia del convento de Saíamanca; también lo 
Montero Espinosa, y que había nacido en Zafra lo testifican igualmente los libros de grados, 
tanto de Sevilla. con:o de Osuna. 

(2) En el testamento otorgado por su padre ante el escribano público de Sevilla Francisco 
Díaz de Vergara. Of. 6, año de 1585, apesar de las discrepancias que en él se notan con las 
que ofrece el P. Herrera, no dudamos se trata del gran predicador y confesor del Marqués de 
Montesclaros, y como hay en él. noticias interesantes, merecen nos tomemos la molestia de 
transcribirlas en resumen. 

Su padre se llama aquí Juan Ramírez y no Francisco, y era contador de la lima. Sra. Doña 
María Enríquez, Marquesa de Villanueva del Fresno. Era en esta fecha vecino de Sevilla en 
collación de S . Esteban, y manda se le entierre en el Monasterio de S . Agustín de esta ciudad, 
en la sepultura y entierro, dice, que está sepultada D . ' Beatriz de Orozco . mi mujer, y donde 
pareciere a mi hijo Fr. Pedro Ramírez, profeso del Orden de S . Agustín, a quien deja por uni-
versal heredero de todos sus bienes, y expresa también que tenia ciertas fincas en Segura de 
León (Badajoz). 

En 11 de noviembre de 1595, profesó en Sevilla en manos del P. Prior el Mtro. Juan Farfán 
Fray Alonso Ramírez, hijo legítimo de Francisco Ramírez y de Isabel Núñez, su mujer,.vecinos 
de la villa de Segura de León, de edad de más de 21 años... que no dudamos fuera su primo 
hermano. 

Df A AB/trik A^ (/I 



cuencia «con los rayos luminosos de su ciencia a España alum-
bra y en las Indias dora». 

Si no tuviéramos en cuenta las dudas y perplejidades origi-
nadas por la simultaneidad de dos religiosos .de idéntico nom-
bre y apellido, uno de los cuales aparece ya en escrituras de 
1570, como religioso profeso y sacerdote, diríamos sin titubeos 

-que en 28 de abril de 1589 se hallaba de Prior en Málaga 
pero en esta fecha apenas si habría terminado los estudios ecle-
siásticos y, por consiguiente, debe referirse a su homónimo. 

Afirmaríamos, igualmente, que en 1593 era Prior de Montilla 
y que en 1594 gozaba ya del título de Presentado. Que era 
Prior del convento de Montilla en el referido año, y aquí dio el 
hábito de religioso agustino al P. Hernando de S. José y Ayala, 
mártir después en el Japón (1617), hoy Beato, lo afirma el con-
cienzudo y fidedigno historiador Montero Espinosa í̂ ) y de re-
ferirse a él la facultad que en 24 de octubre d ^ l J S S i ^ J e r e t c ^ ^ 
el P. General para obtener el Magisterio, ]|or la razón dfe^ue 
llevaba 12 años explicando, lo que supone Aaber comenzadb^^ ¡.|Q̂  poí 
cátedras en 1586 (recuérdese que profesó c\At 
fácil admitir que pudo ejercer el cargo de en ! , A 
1589, como queda indicado, y que gozaba «1 título^dé Presen- f 
tado en 1594, con fecha 31 de enero. — V � 

Pero aún hay más; según leemos en el 
dre Perusini, se le promueve al Magisterio el día 1 de octubre de 
1587, y en 18 del mes de abril de 1589 era Lector de Artes en el 
convento de Sevilla, en cuyo día, ante el P. General Petrochini, 
que presidió el Capitulo del día 15, sostuvo, después de víspe-
ras, unas conclusiones dedicadas al Sr. Duque de Arcos, Patrono 
de la Provincia, y en 1597, a 18 de marzo, figura de nuevo como 
Prior del convento de Málaga 

(1) Arch, de Protocolos de id. Oí. 6, escrib. deid., en la que el P. Presentado Rodrigo de 
Loaisa, Visitador, da todo su poder a los PP. Pedro Ramírez, prior y a Fr. Martin Gutiérrez, 
procurador, para que le cobren 500 ducados de su padre D. Gabriel de Loaisa. 

(2) En el libro Antigüedades del Convento Casa Grande de S. Agustín de Sevilla. 

(3) As í lo afirma el P. Vela en su Ensayo, pág. 461 del vol. VI, que lo toma de los ex-
tractos del P. Herrera, pág. 788: 24 de octobris. 1598, Ucencia (P. Generalis). ad Magisterium 
Fr, Petrus Ramírez, qui per 12 annos Híspali legerat. 

(4) Arch. de Protocolos de Sevilla. Of. 6. escrib. de Francisco Díaz de Vergara, que es un 
poder que otorga al P. Pedro Ramírez, Prior del convento de Málaga y a Fr. Juan de los Ange-
les. orocurador. el P. Mtro. Diego de Salcedo, provincial. 



¿De cuál de los dos religiosos se trata? La solución de los 
distintos problemas planteados no es fácil determinarla, mien-
tras no existan otras pruebas más concretas y determinarlas, pues 
los documentos que tenemos a la vista no dan más de sí, porque 
ya en 1585 figura uno de ellos con el título de Lector, en el con-
vento de Sevilla, y no creemos que el doctor escolástico y el 
sujeto de grandes prendas de quien habla el P. Herrera, pudiera 
serlo en este año, cuando acababa de profesar, a no ser que se 
admita, de lo que no hay prueba alguna que lo confirme, que en-
trara en la Orden con su carrera eclesiástica concluida, o casi 
terminada. Nos interesa destacar, en medio de esta confusión 
de noticias, que en lunes 17 de mayo de 1599, por la tarde, en 
el centro universitario de Sevilla, recibió el grado de Bachiller en 
Artes y Filosofía y al día siguiente obtuvo el de S. Teología, de 
manos del Dr. Alonso Ruiz Tristán 

Meses después de haber sufrido el examen en Sevi 
lado a Osuna, en cuya Universidad se graduó de Lie 
de febrero de 1600, y se doctoró dos días después 
facultad (2). . 

En 4 de abril de 1601 era Prior del convento d| ,§evilla H 
:uya actuación corre parejas con la de su antecesor en el cargo 
de P. Mtro., Pedro de Valderrama, por su prudencia y e j ^ f g f e 
i.íile: dotes de gobierno. 

Cumplió su oficio a gusto de todos, aun de los más exigen-
tes, hasta primeros de julio de 1603, que debió tener lugar su 
partida para Méjico, a donde fué de confesor del Marqués de 
Montesclaros y en 1607 pasó al Perú, donde pronunció la 

(1) Arch, de la Universidad de Sevilla. Grados de Bachiller en todas las facultades. Lib. 4. 
folios 11 y 176. 

(2) Vid. Cervantes y la Universidad de Osuna, por el Sr. Rodríguez Marin. publicado 
en el H omenaje a Menéndez y Pelayo, (Madrid,1899), tomo II, pág. 797. Grados, reg. 2. folios 
3 V. y 4 V., de dicho año, en los que se afirma, lo mismo que en los de Sevilla, era natural de 
Zafra. 

(3) Arch. de Protocolos. Of. 6, escrib. de id. 

(4) Idem, y hacemos notar que en una escritura que lleva la fecha del .1 de julio de 1603 
figura por última vez su nombre en el desempeño del cargo de Prior, y el 15 de dicho mes y 
año, a parece ya el nombre del P. Hernando de Saavedra. ocuoando este oficio. 



Oración Fúnebre en las exequias de la Reina Margarita de 
Austria en 1612, que hizo a su muerte el Virrey.̂ ^^ 

Aún continuaba de residencia en la ciudad de los Reyes 
(Lima) el 12 de diciembre de 1614 t̂ ). Allí vivió hasta que cesó 
en el cargo de Virrey, aunque su nombre no aparece en las es-
crituras públicas de Sevilla, sino en 10 de febrero del año 1617, 
y en esta ciudad fué elegido Provincial el día 15 de abril de este 
año, que ejerció aproximadamente hasta la misma fecha del 
año 1620. 

Desde este año no encontramos su nombre en escritura al-
guna; debido a lo cual no podemos señalar el punto de su resi-
dencia, pero conste que en 26 de mayo de 1623, en el Palacio 
Real de Madrid, se tuvo aquella célebre consulta, acerca de s i ^ 
se debía condescender o no, a la pretensió^ajLd-fej^^íí^ 
Gales, que pedía por esposa a la Infanta esfañola Doña María 
Ana de Austria, y a ella estuvo presente el í| Mtr^^^Pe^ro;^^-'^^'^ 
mírez, «qut con su elocuencia, dice el P. Herréí&vimpidio eleft-,;-., ci«t 

— _ r . v M - A 
(1) La amistad del P. Ramírez con el Sr. Marqués de Montesc^aros y Mdlráccíón espíri' 

tual que tenia de su persona, debía ser tan sincera como insoluble,; _ _ 
hecho de su acompañamiento a Nueva España y su estancia en el Perú, y en muchos sitios, 
los consejos del P. Ramírez fueron de gran eficacia en la realización de las obras y mejoras in-
troducidas por tan ilustre Virrey, y que nos recuerdan los historiadores de América, alguna de 
las cuales que se conservan para perpetua memoria de su nombre. 

El Marqués de Montesclaros, D. Juan de Mendoza y Luna, era en 16 de octubre de 1602 
asistente de Sevilla, y en esta fecha solicitó del P. Ramírez, prior del i2onvento. que se le diera 
entierro en S . Agustín a D. Bernardino de Mendoza, hijo legítimo de los Sres . D. Bernardino 
de Mendoza, quinto Conde de Coruña y de la Condesa Mariana Bazán, su mujer, que había fa-
llecido el día 18, viernes, festividad de S . Lucas, a lo que accedió el P. Ramírez, dándole se-
pultura en una bóveda que estaba en el claustro, al pié de la escalera principal, frontero de la 
puerta por donde se entraba al refertorio. 

Arch. de Protocolos, Of. 6, escríb. de id., año 1602). 
(2) La escritura donde tomamos esta nota, es digna de consideración y nos ofrece un dato 

curioso para la historia de la Provincia de Andalucía, según la cual, recibe el P. Ramírez un 
poder del P. Provincial y Definidor, para que pueda pedir y cobrar 10.000 pesoS de plata que 
Don Rodrigo Martinezde León, natural de Valladolid (debe decir domiciliado u originario) 
dejó por su testamento y mandó se diesen de sus bienes para la fundación de un convento de 
Nuestra Orden en la ciudad de Baeza, donde era natural, los cuales mandó se entregasen al 
Padre Antonio Manuel, el cual ya había fallecido, por cuya causa le pertenecía a esta Provin-
cia la cobranza. 

Rubrican la escriturar El P. Mtro. Alonso de VUlanueva, ei P . Mtro. Caballero, el Padre 
Maestro Juan Farfán y Fr. Luis de Segarra, visitador (Arch. de id. Of. 6. escríb, de Juan Bau-
íJc'-a frtntr(»Ta«. añr» 



Sarniento de la Infanta de España con el hereje Príncipe de In-
glaterra». 

En el Capítulo General celebrado en Roma en 1625 se nom-
bran examinadores para los que se tenían que graduar, entre 
los que figura el P. Ramírez, lo que parece probar que asistió. 

El año siguiente vuelve a aparecer su norhbre en escrituras 
públicas de Sevilla por primera vez desde 1620, en 24 de junio 
y siguientes; aquí residió hasta su muerte, ocurrida el día 9 
de abril de 1627, según manifiesta el P. Herrera, y nos lo confir-
ma ufi documento notarial que lleva la fecha del 19 de este mes 
y año 

Al día siguiente de su muerte se le hicieron solemnes honras 
fúnebres, en las que predicó el P. Lector Fr. Pedro Larios y dijo 
la misa el P. Provincial Fr. Nicolás de Haro. 

Se enterró su cuerpo en el claustro del convento sevillano, 
dice el P. Herrera, doce pies delante de la puerta de gracias, vi-
niendo del refertorio a la cabeza de la parte del jardín. 

PiiPl': 

V " ^ 

(1) Es un poder otorgado por el P. Juan de Bolanos, procurador del convento de Sevilla 
a l P . Antonio de (Trevador?). prior del convento de Antequera y al P. F e r a a a i j da Asiudil'o 
su procurador, para que pidan y reciban de todos los inquIHuos tributados, todos los marave-
dís que sobre sus bienes pagan al dicho convento y de los que tenia y gozaba el P. Mtro. Pedro 
Kamíres. en los que ha sucedido el convento por su fallecimiento. 

Aunque no se declara el dia, había sido antes del 19. Hay otro poder más distante ya de la 
fecha de su muerte, que rubrican los PP. del convento de Sevilla, el 19 de octubre de 1627 en 
el que se dice que era ya difunto y lo dan a los PP. Melchor de Z . m , r a y Fernando de Astudi-
Ho. del convento de la ciudad de Anteouera. 



P. FRANCISCO GUERRERO 

Nadó en la ciudad de Sevilla en 1567. Era hijo legítimo de 
Don Pedro Guerrero y de Doña Isabel Jiménez, y en el conven-
to de S. Agustín de su patria hizo su profesión religiosa el día 
30 de octubre de 1583 

Hasta el año 1604(11 de octubre) no hemos logrado saber 
noticia alguna de su residencia, ni del lugar donde realizó sus 
estudios, que gran parte, si no todos, los cursaría en el convento 
de su ciudad natal, pero ya en este citado año estaba en Sevilla, 
sin duda con el fin de prepararse a recibir los grados universita-
rios, que comenzó al año siguiente; todo lo cual nos declara sus 
inmejorables dotes de inteligencia y la rapidez de su prepara-
ción, adquirida ciertamente en las cátedras de alguna casa déla 
Provincia, cuando a los 21 años de su profesión^b^^periores 
le concedieron licencia para graduarse t n h ^ J é t ^ ^ ^ ^ ^ r la que 
no acostumbraban a dar sino d e j p n € ^ ^ e el religioso había 
desempeñado en las aula§,,^aff9fntual¿§rlargo| â ^̂ ^̂  
y constarles la suficiencia y capacidad iiiteléctual delm^^ con 
razón, por tanto, pudo'decir^el P. Herrera, qué fué muy l o c t o . 

En efecto, se presentó e a l a Universidad de Sevilla,^ m lu-
nes 12 de septiembre de 1605 recibió el título de BachíHer en 
Artes y Filosofía de man®s del P. Mtro. José Hidalgo, y en el 
mismo día, una hora d e s p t ó ; s e j g ^ í o r g ó el grado de Bachiller 
en S. Teología, acto al que%SlsT:Ío"como testigo el P. Juan Gal-
varro, ilustre agustino del que trataremos en breve 

A los seis días fué nuevamente examinado en el citado centro 
y en domingo 18 de septiembre le fué concedido el grado de 

(1) Arch. de Protocolos de Sevilla. O í . 6, escrib. de Francisco Díaz de Vergara, año 1583. 
donde se halla su profesión, que en resumen dice así; En Sevilla, domingo 30 de octubre de 
1583 se Juntaron el P . Cristóbal de Caballón, prior: el P. Mtro. Juan Farfán, definidor; el Padre 
Maestro Pedro de la Cruz, Fr. Andrés de Herrera, superior, etc., para dar la profesión a Fray 
Francisco Guerrero, hijo legítimo de Pedro Guerrero, mercader de lienzo, y de Isabel Jiménez, 
s u m u j e r , v e c i n o s de Sevilla... de 16 años de edad. (El P . Herrera llama a su madre Isabel 
Quadrado. 

(2\ Grados de Bachiller de todas las facultades. Lib. 4, foís. 351 y 394. 



Licenciado en S. Teología y el día 21, miércoles, recibió el de 
Doctor en la misma facultad '̂̂K 

No se repite mucho su nombre en las escrituras notariales 
subsiguientes a 1605, aunque con fecha 17 de febrero de 1606 
informó como testigo en el proceso sobre los grados universi-
tarios del P. Juan de Mendoza, pero sí lo suficiente para que 
podamos afirmar que residió en Sevilla hasta 1612 por lo menos. 

En el período de 1612 cabe la posibilidad de asegurar que 
desempeñó el cargo de Prior del convento de Granada, puesto 
que en una escritura del 14 de abril de este año últimamente ex-
presado, nos dice él mismo: Yo el P. Francisco Guerrero Prior 
que fui del convento de S, Agustín de Granada y al presente 
conventual en el de Sevilla... ya que en este trienio no he-
mos visto su nombre en ningún documento público, en cambio 
aparece en forma continua, sin prodigarse, ciertamente, desde 
1615 hasta 1620; y ya en el anterior (1619) predicó la Oración 
fúnebre en las honras del P. Juan Farfán, a quien Pacheco ca-
lifica de sujeto muy señalado en la Provincia. 

Se oculta de nuevo y reaparece en 1623, y en Sevilla sigue 
en 1626. Luego son rarísimas las ocasiones que hallamos su 
nombre, tan sólo en 13 de febrero y 2 de septiembre de 1632 
y después, en 1641 y 1643, pero una carta de pago del 29 
de enero de 1638 nos facilita un dato interesante para su bio-
grafía, pues en ella se dice que fué Definidor de la Provincia de 
Andalucía, sin que podamos determinar los años. 

Murió en 4 de mayo, nos dice el P. Herrer|l7^'^íXpíesíMv^ 
año, y está enterrado en el claustro, delante d| la Capilla de 
Cofrades del Sto. Cristo, en el convento & Agustín de 
Sevilla. I 

P. PEDRO CABALLERí 

�'�Pf,,.. 
V r í" 

Acerca de este ilustre catedrático de la Ú^eTsidad hispa 
lense, teólogo notable y escriturario insigne, son muy pocas 

(1) Grados Mayores y Meaores de id. Lib. 8, fols. 2 y 4. 
m Arph. de Protocolos. Of. 6. escrib. de luati Bautista de Contreras. 



las notas que poseemos para la reconstrucción de su biografía, 
pero no tan escasas que impidan en absoluto rehacerla en sus 
líneas generales. 

Era hijo de D. Alvaro Caballero Ponce y de D.^ Elvira de 
Illescas. Entró en el convento de S. Agustín de Sevilla, su patria, 
donde profesó el día 25 de abril de 1578, cuando ocupaba el 
cargo de Prior el P. Pedro de Rojas, luego obispo de Astorga y 
Osma w 

Es de suponer que hiciera su carrera eclesiástica en el citado 
convento, aunque no tenemos documento alguno que lo acre-
dite. Sospechamos también que pudo hacerla en Salamanca, por 
hallarse un religioso de su nombre y apellido el año 1582 en la 
mencionada ciudad, quien testifica acerc f^e" 
en ese año tenía el P. Pedro de Aragón, il |istre catedráti<^^gus-
tino de la Universidad salmantina, pete' 

concretamente se trate de nuestro pjor^j^^ ^^ 
otra parte no aparece su nombre en las fescritui^s ipíífeíiqa?,. 
la casa de Sevilla hasta final de 1590 (12 y 21 dfe ^oviembr^), nos, 

inclinamos a creer con cierto fundamentfi^jjrobabilidad; qué ^ ^ 

pudo cursar sus estudios en el primer centro univei^itarícr^'He"™^''"^ 
España en aquella época. 

Después de 1590 sigue en la capital andaluza, tal vez con 
algunos intervalos de ausencia desde 1595 en adelante, porque 
del todo se oculta su nombre hasta 1607, no obstante que sa-
bemos estaba en ella, por ser el año de 1605 cuando comenzó 
y obtuvo los grados de Bachiller en Artes y Filosofía, y en la 
misma fecha se le otorgó el de Teología, a cuyos actos asistie-

(1) Vid. El P. Herrera y Arch. de Protocolos de Sevilla, Of. 6, escrib, de Juan Bautista de 
Contreras, 15 de mayo de 1625. En esta escritura concede el P. Mtro. Andrés de Córdoba, pro-
vincial. Ucencia al P. Mtro. Pedro Caballero, para que goce de la renta de 10.431 maravedís, 
por la legítima de su madre y aun para que los pueda vender a su hermano D, Femando Ca-
ballero, veinticuatro de Sevilla, 

Se hace constar además quiénes eran sus padres y hermanos. Su madre murió el 21 de 
diciembre de 1622. De idéntico modo que la anterior se expresan otras escrituras del citado 
Arch, (15 de abril de 1625. Of. 6 dei mismo escribano) y otra del 15 de agosto 1611 (Of. 18, escri-
banía de Bernardo José Ortiz) y tratan de cierta cantidad (258.196 maravedís de principal) que 
su madre adjudicó al convento de Sevilla por cabeza de su hijo, que debía pagar la ciudad de 
Olvera, como usufructuarla de la renta de una Capellanía fundada ñor ella 



ron como testigos los PP. Alonso Ñuño y Juan Galvarro, ambos 
religiosos agustinos, de quienes hablaremos en páginas suce-
sivas 

No habían transcurrido muchos días, que tomó como des-
canso, y se presentó de nuevo para sufrir el examen de Licen-
ciado en Teología, grado que le fué concedido en miércoles 
día 2 de noviembre del expresado año, y el 6 consiguió el de 
doctor de la expresada facultad 

Por largos años fué desde entonces su residencia habitual el 
convento en que había profesado, y en 1612 desempeñaba el 
cargo de Definidor en la Provincia andaluza. 

Su aplicación constante, su amor al estudio, por su innata 
inclinación a las cátedras, tanto por su excelente e inmejorable 
preparación, como por sus profundos conocimientos teológicos 
y escriturarios, le determinaron a hacer el supKÉffP^.e^¿|erzo, 
hasta conseguir ganar una oposición en el centfc universitári 
de la ciudad y se le brindó la ocasión oportun|'|f¡l^^uedar vaf 
cante la de Escritura, en 15 de enero de 1613. ^ - ; , 

El día 18 la solicitó, y después del examen/en que^fué apro-; 
bado por todos los votos, en martes 22 se le fii4la^posesión-de � . ' 
la cátedra de S. Escritura, que desempeñó ccfe^rari' reputación ' 
y admirable competencia. 

La provisión de la cátedra debía ser tan sólo por tres años, 
como veremos, al cabo délos cuales, si quería seguir disfrután-
dola, estaba obligado a solicitarla nuevamente y hacer otra vez 
la oposición, en conformidad con los testimonios que nos su-
gieren las notas que poseemos. 

Ignoramos, porque no dan más luz loe documentos, si la 
tuvo y gozó más de un trienio, aunque no sería difícil suponerlo, 
p orque él continuó en la capital andaluza hasta 1620, que fué 
nombrado Prior del convento de Córdoba, como afirma el Pa-
dre Herrera y después de terminar su Priorato, regresó a 

(1) Arch. de la Universidad. Grados de Bachiller en todas las facultades. Libro 4, folios 
367 y 395. 

(2) Arch. de la Universidad. Grados May. y Men. de todas las facultades. Lib. 8, fols. 8 y 8. 
(3) En otra Daoeleta aue tenemos de este religioso, redactada en 28 de iulío de 1621 



Sevilla y seguidamente, obtuvo la mencionada cátedra en 1624, 
que desempeñó a la vez que los cargos de Definidor (1625) y 
de Prior (1626-1629). 

Al concluir los tres años de profesorado en la Universidad, 
se declaró vacante dicha cátedra por el Sr. Vicerrector y Con-
siliarios, que tenía se dice, el P. Fr. Pedro Caballero del Orden 
de S. Agustín, por haberse cumplido los tres años que dispo-
nen los estatutos de esta Universidad, lo que prueba que venía 
disfrutándola en los anteriores y con término de seis días man-
daron poner los edictos para proveerla de nuevo, en quien 
pareciere a oponerse, dentro del término predicho. 

Los edictos se dieron el día 9 y el 20 del expresado mes y año 
se presentó el P. Mtro. Pedro Caballero, Prior del con 
S. Agustín y solicité la cátedra. Ratificó porsepi iéry^E su opo-
sición y pidió a los Sres. Vicerrector y «qt^^aterií^;^?'^^ 
ser pasado el término y ser como es, elúnico opo^itor^ le diesen:'' 
la colación de dicha cátedra». Vista 
aprobado «nemine discrepante» y se le Utó^Ja'tólacipn de ella, 
hincado de rodillas, por la imp^osición de ^n bonete que se le im- ^ 
puso en la cabeza, y acto seguido, en señal id^osesión, s^íó'^Íb. 
cátedra y comenzó a explicar un lugar de feSj^g^éTifura ^̂K 

En 21 de Marzo de 1630 ejercía el cargo de Definidor, y el 
día 18 de diciembre de este año es la última fecha en que se 
registra su nombre, sin que a partir de aquí podamos añadir un 
solo dato a la interesante biografía del ilustre catedrático agus-
tino de la Universidad sevillana. 

Después del P. Marcelo de Lebrija, es el P. Caballero el se-
gundo catedrático que anotamos entre los religiosos agustinos, 
que desempeñaron tan destacado puesto en el claustro univer-
sitario hispalense con todo honor y extraordinaria fama, tanto 
por su talento como por sus excelentes dotes pedagógicas, de 
las que dió pruebas inequívocas en sus doctos comentarios y 
lucidísimas explanaciones a los textos escriturarios, como los 
había manifestado en las aulas conventnalps 

(1) Arch. de id. Provisiones de Cátedras. {1556-1600. L.® l , sin foliar años 1613 y 1627. 

íSf' mrtiiniinrá). 
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